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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ-BOYACÁ 

 

INFORME SECRETARIAL 

 

Paso a Despacho de la señora Jueza las presentes diligencias, junto con solicitud del 
apoderado de la parte actora solicitando aplazamiento de la diligencia de secuestro 
programada para el próximo 22 de febrero de 2022 a partir de las 9:00 a.m., según memorial 
recibió el 9 de febrero de 2022 a las 11:07 a.m. Para proveer. 
 
Saboyá, nueve (9) de   febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

 MARÍA CONSUELO PÁEZ CORTES 
Secretaria 
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Saboyá, diez (10) de   febrero de dos mil veintidós (2022), 
 

 
 

 
 
 
 

I. ASUNTO 
 
Atender la solicitud de aplazamiento que eleva el Dr. JORGE ENRIQUE MARCELO PARRA, 

de la diligencia de secuestro del bien inmueble con FMI 072-44733 de la ORIP de 

Chiquinquirá, atendiendo que le ha sido imposible ubicar el bien inmueble objeto de la 

medida cautelar. 

 

Por ser procedente lo peticionado por el apoderado actor, esta Censora accederá aplazar 

la diligencia   antes indicada, y en consecuencia fijará nuevamente fecha y hora para que 

tenga lugar la misma. 

 

Por secretaria, líbrese atento oficio al auxiliar de la justicia Secuestre designado, en tal 

sentido, a través del correo electrónico, para su conocimiento y fines legales pertinentes. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Saboyá- Boyacá,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de aplazamiento de la diligencia de secuestro 

programada para el día veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022), a partir de las 

nueve de la mañana (9:00 a.m.). Por las razones expuestas en la parte motiva. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ-BOYACÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 85 

Tipo de proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CREDIFLORES NIT 860.056.869-4 

Demandado/Accionado: FAJARDO POVEDA FLOR NANCY /C.C. NO. 46.675.912 

Predio: LA ESPERANZA CON F.M.I. No. 072-44733 DE LA ORIP    
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No 85 

 

SEGUNDO: SEÑALAR nuevamente el día Lunes Veintiuno (21) de febrero del año dos 

mil veintidós (2022), a partir de las nueve de la mañana (9:00 a.m.), para que tenga lugar 

la práctica de la diligencia de embargo y secuestro de los derechos  derivados  de la 

posesión, que ejerce la demandada señora FLOR NANCY FAJARDO POVEDA, identificada 

con C.C. No. 46.675.912, sobre el lote  denominado  la ESPERANZA   de la vereda Monte  

de Luz  del municipio de  Saboyá con FMI No. 072-44733 de la ORIP de  Chiquinquirá. 

 

TERCERO: POR secretaria, líbrese atento oficio al auxiliar de la justicia Secuestre 

designado, en tal sentido, a través del correo electrónico, Para su conocimiento y fines 

legales pertinentes. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Liz   Carolina Rojas Salgado 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Saboya - Boyaca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 8b0e6fac95aa1e46132771fbffe07584c31424e5bd7de134bacce6c02ae409a9 

Documento generado en 10/02/2022 11:27:02 AM 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No 85 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


